RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008822-, Ent. N° 113/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de los convenios        suscritos con el MVOTMA para la relocalización de asentamientos en Paso Carrasco;
RESULTANDO: 1) que la Dirección General de Desarrollo y Cohesión Social – Promoción y Prevención de Salud informó que con fecha 30.10.14,     de acuerdo a los contratos firmados, era necesario realizar la transferencia       de $ 88:306.772 para la ejecución de las obras de viviendas de Paso        Carrasco, proviniendo el dinero de fondos extra presupuestales del       convenio IC-MVOTMA- Relocalización de familias asentadas en Paso                 Carrasco- Auxiliar 106 cuenta BROU;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26.11.14, observó el gasto en razón de no haberse dado cumplimiento con lo dispuesto en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF, y en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que por Resolución Nº 14/07758 de fecha 28.11.14, el Intendente reiteró el gasto, argumentando que los convenios suscritos por la Intendencia con el MVOTMA, en materia de viviendas pasan todos previo a su suscripción por la intervención del Tribunal, y que el convenio suscrito con PNUD, complementa el firmado con el MVOTMA;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que en la especie, el argumento aducido por el Ordenador en la Resolución de reiteración, no guarda relación directa con la observación formulada, manteniéndose incambiadas las circunstancias de orden legal que dieron lugar a la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 475 y 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 26.11.14;
2) Comunicar a la a la Intendencia de Canelones y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones.
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